
Colofón Versión Pública.
NSTTTUIO DE THaNSPARa-OA. ACCESOA lA
IfffORMACtóN PUSUCA V PBOTtCCsOH Df
DATOS PERSCWAIES Cfl ESTADO DE Pl£SlA

1. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Uno

11. La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

RR-0852/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personajes en Posesión de Sujetos
Obligados^l Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

i
iá'co Javier García Blanco,

omisionado Ponente

a.- ra'

p  ■

b.-JacoboNPérez Nolasco
Secretario de Instrucción

¿iH.-

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

1*''

Acta de la sesión número 40, de quince de
julio de dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlípan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.
Francisco Javier García Blanco

RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSnaiIO DE TRAItSBaRE^H3A.ACCESO A LA
IfffORAWCIófl RJBUCAy PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-0852/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente,

en contra del Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás Hueyotlípan, Puebla,

en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede  a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el sujeto obligado, recibió a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso, a la

información pública, a la cual le fue asignado el número de folio 210440422000006,

en la que el recurrente solicitó la siguiente información:

í

*‘...En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento, solicitamos la siguiente información:
I. Los dias que laboro los funcionarios, laborando en ia Unidad de Transparencia
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero dei Año 2022,
separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, indicando el nombre del funcionario.

II. Las horas de cada día laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad
de Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de
Febrero del Año 2022/ separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado,
separado también por funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él infon
solicitado, así como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcursd^
1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando que informad^
fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia y las días
y horas que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por

solicitud.

IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consuita
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso, de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las dias y horas que tomo para realizar la contestación, separado y^
organizado por'solicitud. '

■ión
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomas
Hueyotlipan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.

Francisco Javier García Blanco

RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DETRAJI$(UREtiaA,ACCESO A LA
IMFOR/^AaÓH PÚBUCA V PROTECCION DE
DATOS reRSONAlES Da ESTADO DE PUEBLA

V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, Indicando que funcionario laboro en cada
instancia y tas días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y

' organizado por solicitud.
. VI. Una lista de todas tas solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo T7 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
durante él transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
indicando que información fue proporcionado. Indicando que funcionario laboro
en cada instancia y las días y horas qüe tomo para realizar la contestación,
separado y organizado por solicitud.
VIL Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y
sus funcionarios, y los otros funcionarías de H. Ayuntamiento que depende de
la información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y1 de
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de
cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la
información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora
del comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro
debe ser separado y organizado por solicitud.
VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad
de Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de proveer
la información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando
el día y hora de la acción, así el registro, debe ser separado y organizado por
fecha.

ÍX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
Unidad de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales,
separado por funcionario.
X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario...".

II. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por medio

electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, AcSe|o a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, e^l
cual expresó como motivo de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de

información.

En la fecha antes referida, el Comisionado Presidente de este Instituto de

Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, el cual quedó fegistrado en ̂
el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional d^^-
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlipan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.
Francisco Javier Garcia Bianco
RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTIIUIODE TRAÍSPARBIQA.ACCESO A lA
INFORMAQÓN PÚBUCA Y PROTECCION DE
DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA

Transparencia, con el número de expediente RR-0852/2022, ordenando turnar el
medio de impugnación a su Ponencia, para su trámite, estudio y en su caso,

proyecto de resolución.

.  III- Mediante proveído de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se admitió

el recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente

correspondiente; asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el recurso de

revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. Por otra parte, se hizo del conocimiento dei

recurrente el derecho que le asiste para oponerse  a la publicación de sus datos

personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales y finalmente se señaló

que éste indicó el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y no ofreció pruebas.

un

IV. Por auto de fecha once de abril de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto oÚ

rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y formularícii

alegatos.

ido

De igual manera, se hizo constar que el recurrente no hizo alegación alguna con

relación al expediente formado y tampoco lo hizo, respecto a lo señalado en el punto

Séptimo del proveído de catorce de marzo de dos mil veintidós, referente a la

difusión de sus datos personales, por lo que se entendió su negativa para ello.
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlipan, Puebla.

Folio de la solicitud; 210440422000006.
Francisco Javier García Blanco
RR.0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTIIUTO DETR«l$.PARO'K3A.ACCÍSO A lA
INFORíAAO&J PÚBUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSOfiAlES Da ESTADO DE PUEBtA , ,

En consecuencia y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado ya que el recurrente no

aportó alguna, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza y se
decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.

V. En fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, se listó él presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto dé Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

tPfiniGrO- El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos dé los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y Xll de la Ley de Transparencia y
Acceso, a la información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo, ei

fracción VIH, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública iJél
Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información.

de revisión es procedente en términos del artícufe^70recurso

4
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlipan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.
Francisco Javier García Blanco

RR>0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
iNSnnjIODE TRSiMÍPAREfKJA.ACCESO A lA
INFORMACIÓN PÚBUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSC»1AIE5 Da ESTADO DE PUEBLA

T©rC6rO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CudrtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que él recurso fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza algüno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98

de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de
la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irreievante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

Lo anterior, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del suj^o

obligado, durante la secuela procesal refirió haber otorgado respuesta al recurrente,

a través de la cual, atendió en los términos requeridos la solicitud; por lo que en

tales circunstancias, resulta necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se

actualizó o no el supuesto contenido en la fracción líl, del artículo 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Puebla, el cual señala que

el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto-
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlípan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.
Francisco Javier García Blanco

RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRAHÍPAREtiaA,ACaSO A LA
ff4FORMAaÓtJ PÚELICAY PROTECCION DE
DATOS PEfiSC»WlES Oa ESTADO DE PUEBLA

obligado responsable modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de

impugnación quede sin materia.

Es menester señalar que el artículo 6° de !á Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción l, señala que toda la información en

posesión de . cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:

de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

"Artículo 6....

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución...”

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

"Articulo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualt^er
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Leg/s/aíira^y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  yia información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Púbilca y la Ley aplicable a la materia^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlípan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.

Ponente:

Expediente:
Francisco Javier García Blanco

RR-0852/2022E
INSTITurO DE TRAHSPAREtHaA.ACaSO A lA
irjFORfAACIÓtJ PUBLICAY PROTKX30NDE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PLffBlA

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

"Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a ¡os principios de ¡egaiidad,
: certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
. ei cumplimiento de ¡a presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables,"

"Artículo 4. Ei derecho humano de acceso a ¡a información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

"Artículo 7. Para ¡os efectos de esta Ley se entiende por:
... XI. Derecho de Acceso a la información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de ¡os
sujetos obligados, en ios términos de ¡a presente Ley;
... XiX. información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que ei desarrollo de ¡a ciencia o ¡a tecnología permita que ios
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...”

"Artículo 12.~ Para cumplir con ¡a Ley, ¡os sujetos obligados deberán:
... Vi. Responder a ias solicitudes de acceso en ¡os términos que establece ia
presente Ley;...”

"Artículo 16. Son atribuciones de ¡a Unidad de Transparencia:
... IV. Recibir y tramitar ias solicitudes de acceso a la información presentadas
ai sujeto obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de ia
respuesta a la misma;...”

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a ¡a
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En ei ejercicio,
tramitación e interpretación de ¡a presente Ley, los sujetos obligados y ei
instituto de Transparencia deberán atender a ios siguientes principios:
i. Máxima publicidad;
l¡. Simplicidad y rapidez;... ”

Expuesto lo anterior, del expediente de mérito, se advierte que el recurren^^^^ró
su inconformidad en que, el sujeto obligado no otorgó contestación a su solicitud de

información en los términos establecidos por la Ley de la materia, motivo por el cual

hizo efectivo su derecho de impugnar tal acción y presentar el recurso de revisión

que nos ocupa, el cual se determina por medio del presente documento. ^
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlípan, Puebla.
210440422000006.

Francisco Javier García Blanco

RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TfWfíSPARRKaA.ACCESO A lA
INFORMACIÓN KJBUCATPROTECOON DE
DATOS PERSCNAIES DR ESTADO DE PUEBLA

Al respecto, la solicitud de información se hizo consistir en io siguiente:

“...En respecto de las solicitudes de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento, solicitamos la siguiente información:

. I. Los diás que laboro los funcionarlos, laborando en la Unidad de Transparencia
■ durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022,
■ separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado, separado también por
funcionario, Indicando el nombre del funcionario.
II. Las horas de cada dia laborado por los funcionarios, laborando en la Unidad
de Transparencia durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de

. Febrero del Año 2022, separado por fecha, indicando cada uno que fue laborado,
separado también por funcionario, indicando el nombre del funcionario.
III. Una lista de todas las solicitudes que fue proporcionado él información
solicitado, así como fue solicitado en su dicha solicitud durante el transcurso de
1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando que información

■ fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada instancia y tas días
y horas , que tomo para realizar la contestación, separado y organizado por
solicitud.

IV. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022y 1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.
V. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Directa, así como fundamento Articulo 153 y/o Artículo 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y 1 de Febrero del Año 2022, indicando
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.
VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1 de Febrero del Añg^22,
indicando que información fue proporcionado. Indicando que funcionariol^om
en cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestaciórh
separado y organizado por solicitud.
Vil. Un registro de todas las comunicaciones éntre la Unidad de Transparencia y
sus funcionarios, y ios otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de
la información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 de
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de
cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la
información, así como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora
del comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro
debe ser separado y organizado por solicitud. ^
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlípan, Puebla.
210440422000006.

Francisco Javier García Blanco
RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTinjrO DE TRAjeRAREí«3A,AOCESO A LA
iNFORíAAaÓH PÚBLICA V PSOTECOON DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE Pl^LA

VIH. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de la Unidad
de Transparencia, durante su día laboral en cual Inhabita su habilidad de proveer
la información a solicitantes, así como fue soiicitado en tas solicitudes durante
el transcurso de 1 de Enero del Año 2022 y1de Febrero del Año 2022, indicando
el dia y hora de la acción, así el registro debe ser separado y organizado por
fecha.

IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
• Unidad de Transparencia, asi como sus días que son considerados iaborales,
. separado por funcionario.
X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario...”

Por SU parte, el sujeto obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia,

rindió el informe con justificación que le fue solicitado, realizando al respecto las

siguientes manifestaciones:

"...En segundo lugar; con fundamento en lo establecido en los artículos 10,11,
12, 21, 22, 54, 57 y el título Séptimo “Acceso a la información Pública”, de la de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
por medio del presente me permito dar respuesta ai recursos de revisión RR-
0852/2022, anexando al presente la respuesta a la solicitud de folio
210440422000006...”.

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copia certificada

entre otras, de las constancias siguientes;

a) impresión de pantalla de envío de correo electrónico al recurrente de fecha

treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, respecto a la respuesta a la

solicitud de información con número de folio 210440422000006.

b) Oficio sin número y sin fecha, a través del cual se dio respuesta^ la
solicitud de información con número de folio 210440422000006.

Ahora bien, descrito en el inciso b, descrito con antelación, consistente en la

respuesta otorgada a la solicitud de información, se observa que ésta fue realizada

en los términos siguientes:
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlipan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.
Francisco Javier García Blanco
RR>0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPAREMOA, ACCESO A lA
IHPOPMAClóiJ KiBLICAY PROTECCION DE
DATOS PERSCNAIES Da ESTADO DE PUEBLA

^^^resbertQdelarsdfcítfeleirUnTáad^

i.-/.o? días Qüe laboro los funtíonaríos. /afjorofTdo en la Unidad de Transparencia
,  tronscúrso de 1 de fnero del Año m2 v 1 de Febrero del Arfo 2Ó2Z separado por fecha, indicando

■  cada uno que fue laborado, separado también oor funcionario, indicando ernombre del fvncíonárío."

En la siguiente irñagen gráfica se presenta en color verde 1 )s días en los que la Unidad de
Transparencia laboro en el periodo de 1 de enero al 1 dé fe jréro de 2022

.V,/.
Í-V
íi

(O

ENERO

SábadoViernesMiércoles JuevesLunes MartesDomirtgo
1

1-. 87;65■4p , 3'2
Í14 15'Í3.12-109

22■- -20.  ,'19-1816 :  17
>28 29.1. • 27•  j-26252423 4

•  31• 30

FEBRERO

Viernes SábadoMiércoles Jueves.MartesDomingo Lunes
:i;4- 2 51'

1210-  - 9876
I ,ii/r

1918;  14 ’ -is ■  17■  13 ■16

‘25' 26.• 24'.  ’ 22 .  23•  2120

27 28

Días
Laborados

cargb^ la^La unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Santo tomas Hüeyótüpan a
C. Fatlma Serrano Bañuelos laboro un total de 22 dfas en e periodo del 1 de enero ai llde
febrero de 2022.
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
HueyotHpan, Puebla.

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud; 210440422000006.

Francisco Javier García Blanco

RR-0852/2022

Ponente:

Expediente:
INSnnjTO DE TRAíe(WftEHaA,ACC£SO A lA
tf4FORMAa6N KJBUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO CE PUE5LA

'  . . . -Vi- .. . . .

kioTúidécafia dio láhoTQáo ñor tos fundonaríos, laborando en fa Unidad de Transparencia

'¡^V^TíkslÍFms.&rSQji^UelnsCQJslMílZQZZ^eFébremye} Año 2022. sepamdojjprJecha.
yfndie'andó cgtfer'ufio que fu6 ¡oborado. séparado también por fiinclMario. ¡ndieañdo ef nombré del

'^̂ funcíonarío.''

■  :*) ¿'Unidad deTransparencla del H. Ayuntamiento deSantoTomas Hueyotüparí a cargo de la
Fatíma Serrano Báñuéloá lábd/o un tótál dé 22 días én él período dél 1 do oneró ál 1 de

t-‘ febrero de 2022, equivalente una Jornada de 7hrs diarias, trabajo un total de I54hr5.

*?//. Una Hsta de todas fas soíicitudes aue fue prooordonado éf inñírmadón solicitada, osf eomofue
sofícitado en su dicha solicitud duronfe el transcurso de 1 de Bnéro del Año 2022 vi de FebKiojM

Año 2022, indicando aue Información fue oroaordonado, tgmb/g/T e/ntffngro de oaaínos aue tenia

/o soJicitüd. tai como e! numero de oaalnas aue tenia la contestadonJndtcando aue fancfanorlo

laboro én cada fnstmela v /os dlós V horas que tomo para reatízarlá eonlestációfi, seoofádO V
órqonfeodo por5offg/rt/d.*^

.  "V

En la Siguiente tabla se muestra a manera de lista las solicitudes recibidas en el periodo de
1 de enero a 1 de febrero de 2022 en la Unidad cTransparcncla del sujeto obligado de Santo
Tomas Hueyotlipan, donde se encuentran los datos de: "Solicitud" Indicando si la solicitud
es de información publica o Información directa; un general de la información solicitada,
número de páginas contenidas en la solicitud de Info^aclón recibida, que tipo de
información fue entregado al solicitante, número de páginas conteriidas en Idi respuesta a
la solicitud de Información, periodo de tiempo en días en los que se dio respuesta a la
solicitud de información, y el nombre del funcionario encargado de dar seguimiento y

respuesta a las solicitud de información.

Dias hábiles

de para
elaboración

de respuesta
Q setidtud

No. de páginas

de información

entregada por
párta del

sujeto obligado

No. de

páginas
de

solicitud

Funclonano

encargado
dé dar

respuesta

Información

solicitada

Información

entregada
Solicitud

Informe de la

Dirección de

Seguridad
Publica

Fátima

Serrano/’
Bañuelos

Numero de

linchamientos

en el municipio

Información
Publica

4 201

Marco Jurídico
y área de
gestiónde

protección civil

Informe de la

Dirección do

Seguridad
Publica

Fátima: ■

¡Serrano
Bañuelos

Informactón

Publica
4 201

/-

fj

^ f.ÜriáMsta dé todas las sofldiudes aue fue.contestado Indicando una Congu/tg D/recrg.qy/com)y
^’̂ nSamento ÁrtlcuIo'153 v/o%rtfcu!o 156 de la Lev de Transparencia v Acceso a fa Información

óeí Estado de Puebla, durante él transcurso de 1 de Enero déi Año 7022 v 1 de FebrÉio rfej

indicando aue Información fue propordonodo. Indicando aue func/ónof/o foboro en cat^
‘Jiistancía v-ldis días v horas aue tomo para reafíiar la contestación, separado v organizado por

^sóilciiuil.".
u
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlipan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.
Francisco Javier García Blanco
RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTIIurO DE TRAflSWIWK3A,ACCESO A lA
CNfORíAACIÓH POBUCAY PROTéCOOIDE
DATOS PERSOmtES Da ESTADO OE PlíBLA

■ Sií éujeto Obligado, H. Ayuntamiento de Santo Tomas Hueyotlipan no ha recibido solicitudes
^rde ínfonnación bajo el concepto de lo marcado por los artículos 153 y 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla o "Consulta Directa"
en el periodo del 1 de enero al 1 de febrero de 2022

*V. Una Usta de todos los saHdtudes aue fue contéstado indicando una Consulta Directo, osf.co^fj
fundamento Artículo 153 v/o Arilculo 156 de ta Lev de Transoarench v Accesoji h InfQrmoclán
PúbÜca deí Estado de Puebfa, durante e¡ transcurso de 1 de EngfP def Aña 2022 y 1 de FebremjM
Año 2022. indicando aue información fUQ oropordonodo. Indicando que fünclonprío fgborpfp godP
¡nstanda v tas días v boros que tomo oara realizar la contestñc/ón, seoaródo v oroanizado por
so//citud."

El Sujeto Obligado, H. Ayuntamiento de Santo Tomas Hueyotlipan no ha recibido solicitudes
de información bajo el concepto de lo marcado por los artículos 153 y 156 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del EstadOide Puebla o "Consulta Directa"

el periodo do) 1 de enero a) 1 de febrero do 2022 ,

"W. Una físta de todas las sofídtades aue fue contestado fniUcando una Consulta Púbílca de
óbñaadón. as( como fundamento Artícuh 156 v/o Articula 77áe1a Lev (fe TTpnsPPrenCfP yACCgyP.P.
¡a tnformae}¿n PábUea dd Estado de Puebla, durante d transcurso de 1 de Enero delAHó 2032 y X
de Febrero del Año 2022. indicando aue fnformadón fue probórdonado, indicando Que func/onorfo
laboro en cada Instando v !os d(as v horas que tomo para reofoarJg_gonCe?tgCfÓfli.yePPn?ff&Jf
oraanliada porsotldtud"

En la Siguiente tabla se muestra a manera de lista las solicitudes recibidas en el periodo de
1 de enero a 1 de febrero de 2022 en la Unidad eTransparencia del sujeto obligado de Santo
Tomas Hueyotlipan, donde se encuentran los datos de: "Solicitud" Indicando si ia solicitud

de Información pública o Información directa: un general de ia información solicitada,
número de páginas contenidas en la solicitud do Información recibida, que tipo de
Información fue entregada al solicitante, número de páginas contenidas en‘ía respuesta a
la solicitud de información, periodo de tiempo en días en los que se dio respuesb a la
solicitud de información, y el nombre del funcionario encargado de dar seguimiento y,:
respuesta a las solicitud de Información. ’ J

en

es

Días hábiles

de para
elaboración

3 '

@ ̂oífcltud-^

No. de páginas
de Información

entregada por
párta del

sujeto obligado

)

Funcionario
encargado

de dar

No. de
páginas

>

información

entregada
información

solicitada de -de
i respuestaa

solicitud

ressolicitud

r Informe de la

Dirección de

Seguridad
Publica

Fátíma

Sen^no

Bañuelos

Numero de

linchamientos

en el municipio

r.; Informadón

Publica

20A1

Informe de ia

Dirección de

Se^ridad
Publica

Marco jurídico
y área de
gestión de

protección civil

Fátima

Serrano

BaRuelos

Información

Publica
2041 (
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlipan, Puebla.
210440422000006.

Francisco Javier García Blanco
RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:

Ponente:

Expediente:
INSTIIUID DE1RM©RM®K3A,ACCfSO A LA
ffJrORMAaÓtJ PÜBUCAy PROTECOONDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

“Vil. Un registro de todas tós comunicaciones éntrela Unidad de Transparenda ysüs funclonarfos^v
tñ.K Mms ñindonaríos de H. Avuntamléhto aue depende de fai/n/órmocMn sol(cnadá durante_el
fmn^rur^nif]t>i:n(>rtydelAño2022vld{fFebrerodeÍAño2022.^ncua¡laUn¡daddermsp(jKntía
realizo un /ntento de ojmollr con sus oblieioclofíes de dar contestación, por eompteto y proveerjq
Información, así como fue soUdtado de los solicitudes, indicando.eidfo v horade! cofnunicaciónt y
un narrativo de h tema del comunicación, asf el registro debo ser separado y oríianlzadq por
solicitud"

En la Siguiente tabla se muestra a manera de lista el número de oficios emitidos en para dar
respuesta a las solicitudes de información recibidas en la unidad de trasparencia dél sujeto
obligado de Santo Tomas Hueyotlipan, la fecha de emisión de dichos oficlos/ la Información
de manera genera! solicitada en los oficios emitidos, áredia la que se giraron los oficios,
fecha eñ la que se recibió la respuesta de la unidad administrativa y a manera general la
información contenida en dichos oficios.

Unidad

administrativa

■ b quB SB bIts
'•I oRda

Odebs taeibídot

I dounídades
adminstr^vai

“®dosomftIdM

zK» untdádás'C :■''Facha- NarrativaFechaNarrativaJ

dmblstrBtltfas
•yz '

Se envía ¡nfonrw
para darrespunta
asoltdtudde
informácUn sebre
'Numero ds

5o envía solicitud
de tnfARnaeíón
para dar
segubnlento
sobre'Numero

Dirección da
Seguridad
PóbBca V
Protección Cha

L

líncbamicntoaen
elmutilclPlD*

de Uncham lentos
en el municipio*' 04/02/2022124/01/20721

Se envía InformeSeenvbsoneltud
para darrespuesta
aaolidniddt
Informadlónjofara
'Marcojurídtoy
dieo de gestión de
protecdón dvil*

dt> información
para dar
segubnienlo
sobre'Marco
JurUicov^rEadé
gecBón de

25/01/2CQ2 protBcdónclv'J' ProtealioCNII

Dirección de
Seguridad
PúbQcav

Cl7X)2/202211

l/lll. Un registro de todas las aedones tomodw corles fr/nc/orioWoy déla Unidad de Transparencia,
duronfgco día laboral fin cval inhobHo su babUldod </ppropegr/g /nftirmorfóó n roffrffónfgc. asf como,
ñie soUdtado en los solicitudes duronto el rconscttfyp de 3 de Enero ddAfío 307? V 3 de Febrero del
Año 2022. fnrffcarrdo el día vhora de h acción, asi éI registro debe ser separado y oraanlzádo por
hcho.^

La Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Santo Tomas
Hueyotlipan ha dado respuesta a todas las solicitudes de Información recibidas en.el
período de í de enero al 1 de febrero de 2022

“IX. Un registro de todas las Derionos asi asignados como fufídonoríos de h Unldod, dc
Transparencia, asi como sus dlof aue ron confrdercdofjaborales';  separado par funcfonoríe>.“

El personal asignado a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Santo Torrras Hueyotlipan es la c. Fátima Serrano Bañuclosj en un horario para atertclón al
público en general que es de: lunes a Viernes con horario de diOOam a 4:00om
“x. urt fpfílsfro rtp las fpmunPTocíones de tnílas los fnnclDnofíos dp lo unidad tie Transparencia.
separodPDorJanchaaáaZ

El personal do la Unidad de Transparencia dcl sujeto obAgado H. Ayuntamiento do Santo
Tomas Hueyotlipan según el Qbulador vigente es de $4.000.00 (Cuatro Mil Pesos 00/100
Moneda Nacional) neto.

•|

■1
. -

S
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlípan, Puebla.
210440422000006.

Francisco Javier García Blanco

RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud;

Ponente:

Expediente:
INSTIIUTO DE TR«tS(WREHQA.ACaSO A lA
IfffORMAQ&J PUSUCA y PSOTECOON DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUE6U

En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, se desarrolló con apego al principio de buena fe,

entendido éste como aquel que obliga a todos a observar una determinada actitud

de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto cuando se ejerza

un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello, en uso de sus atribuciones,

y derivado dé ello, es de advertirse que atendió la solicitud conforme a su literalidad

y al marco jurídico que rige el derecho de acceso  a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación. Tomo CXXXII, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

“BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos los actos del proceso en que intervengan."

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación con lo que se pidió; pues del análisis en

conjunto de las actuaciones del expediente, se puede asegurar que se dio respuesta

a la solicitud el día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, la cual se notificó al

recurrente á través del correo electrónico que señaló para tal efecto, así como el

oficio sin número y sin fecha, que forman parte del material probatorio que remitió

el sujeto obligado; ello, posterior a la interposición del recurso de revisión de

referencia.

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto p'Sfe^
autoridad señalada como la responsable de violentar el derecho ál acceso a la

información, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido.
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlipan, Puebla.

Folio de la solicitud: 210440422000006.
Francisco Javier García Blanco
RR.0852/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
INSTITVIO DE IRAdSPARBtQA.ACCESO A lA
iuformación Kibucay proteccic»< de
DATOS PéRSONAlES Da ESTADO PE PISBLA

En tal sentido, es evidente que al haber obtenido el recurrente respuesta a

solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el acto de autoridad impugnado
ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente continuar con el
presente recurso, por no existir matena para el mismo, resultando la actualización
de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción III, del artículo 183, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la
letra dicta:

su

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se
'  actüaiicen aiguno de los siguientes supuestos: (...) ///. El sujeto obligado

responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de
revisión quede sin materia...”.

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 181 fracción il y 183 fracción III, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano
Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública dei inconforme, en los
términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tal efecto
y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Municipal
de Santo Tomas Hueyotlipan, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios
de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.
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Honorable Ayuntamiento de Santo Tomás
Hueyotlipan, Puebla.
210440422000006.

Francisco Javier García Blanco

RR-0852/2022

Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud;

Ponente:

Expediente:
INSTinjIO DE TRAfJSPAREÍKlA.ACCESO A lA
INFORMAaÓN PÚBllCAY PROTECOOJDE
DATOS P£RS<»1AIES DH. ESTAE30 PE PISBIA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y

HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente el primero de

los rnencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día veinticinco de mayo de dos mil veintidós, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

FRANCISCOJÁyiER GARCÍA BLANCO
(XIMÍSIONADO^-RESIDENTE

&

HARUMI FERNANDA CAR^^A MAGALLANES
cdMISIONÁDA

HÉCTOR Bl^
COORDINADOR GE

ILONI

^L JURÍDICO

La presente foja es parte integral de lá resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR<
0852/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el veinticinco de mayo de
dos mil veintidós.

FJGB/JPN
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